
Buenos Aires, tres de mayo de 2006

Vista: la estructura orgánica del Tribunal Superior de Justicia; y 

Considerando:

Dicha estructura establece la existencia del cargo de bibliotecaria/o y archivista, con dependencia 
funcional de la Secretaría Judicial de Asuntos Generales y nivel remunerativo equivalente a categoría 05.

Este cargo ha sido cubierto por la licenciada Irma Luz GARCÍA, legajo n° 99, desde el 1° de febrero de 
2002 hasta la fecha, mediante la modalidad de contrato de empleo transitorio.

Para efectuar esa contratación, el Tribunal realizó sendos concursos de oposición y antecedentes durante 
los años 2001 y 2005, mecanismo de selección de aspirantes que fundamentaron la designación de la 
licenciada GARCÍA.

            En virtud de ello, se estima pertinente la designación de la profesional mencionada para ejercer el cargo 
de bibliotecaria y archivista como personal permanente del Tribunal.

Por ello,

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.                 Dejar sin efecto el contrato de empleo transitorio oportunamente aprobado por la Resolución n° 33/2005, 
producto del concurso público para la cobertura del cargo de bibliotecaria/o y archivista del Tribunal, a 
partir del 1° de junio de 2006.

2.                 Designar bibliotecaria y archivista del Tribunal Superior de Justicia �categoría 05� a la licenciada Irma 
Luz GARCÍA, legajo n° 99, con dependencia funcional de la Secretaria Judicial de Asuntos Generales.

3.                 Disponer el alta en su cargo a partir del 1° de junio de 2006.

4.                 Mandar se registre, se dé a la Dirección General de Administración y se notifique a la interesada.

Firmado: Julio B. J. Maier (Presidente), José O. Casás (Vicepresidente), Ana María Conde (Jueza), Luis Francisco Lozano
(Juez), Alicia E. C. Ruiz (Jueza).
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